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L¡ma, I ? de febrero de 201 9 N" O7o-zots-EFl4s.01

VISTO:

El lnforme N' 063-2019-EF/43.03 de la Of¡c¡na de Abastecimiento de la
Of¡cina General de Administración;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 007-2019-EF/43.0 1 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del M¡nisterio de EconomÍa
y Finanzas para el Año Fiscal correspondiente al Año Fiscal 2019, formulado en función a
la asignación presupuestal institucional para el referido Año Fiscal;

Que, a favés del documento de visto, la Of¡cina de Abastecim¡ento solic¡ta la
modificación del Plan Anual de Contrataciones del I/inisterio de Economía y F¡nanzas para el
Año Fiscal correspondienle al 2019, a fin de incluir una (01 ) contratación, el cual se menciona
en el citado ¡nforme;

Oue, el adículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N" 350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo N'
N"344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de aprobado, el Plan Anual de
Contratac¡ones, puede ser mod¡licado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir
o exclu¡r contrataciones;

Oue, el inciso c) del numeral 7.3. de la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD-P|an
Anual de Contrataciones, aprobado mediante Resolución N" 014-2019-OSCE/PRE, en
adelante Direct¡va, señala que el PAC debe contener los procedim¡entos de selección que no
fueron convocados el año fiscal anterior, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando
pers¡sta la necesidad declarada por el área usuar¡a, y se cuente con el presupuesto
respect¡vo;

Que, asimismo en el numeral 7.6.1. de la Directiva, señala que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;



Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
Plan Anual de Contratac¡ones del Ministerio de Economía y Finanzas para el Año Fiscal
correspondiente al 2019, a fin de incluir una (01) contratación, según lo señalado en el
Anexo de la presente Resolucióni

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artículo 2'de la
Resolución lvlinisterial N' 001-2019-EF/43, se delegó en la Directora Genera¡ de la Oficina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones así
como sus modificaciones; y,

De conformidad con la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
modificado mediante Decreto Legislat¡vo N' 1444 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N' 350-201s-EF y mod¡f icado med¡ante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, la
Directiva N' 002-201g-OSCE/CD aprobada por Resolución N" 014-201g-OSCE/PRE y la
Resolución [Iin¡sterial N' 001 -2019-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la modificación del Plan Anual de
Contrataciones del Min¡sterio de Economía y Finanzas para el Ejercicio Fiscal
correspond¡enle al año 2019, incluyendo una (01) contratación, conforme al anexo
adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2".- Disponer, que la Ol¡cina de Abastecimiento publ¡que
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sislema Electrón¡co de
Contralac¡ones del Estado (SEACE), dentro de los c¡nco (05) días hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, asÍ como en el Portal lnstituc¡onal del lvlinisterio de Economía y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese

H(lDRI 0utz cuzcAt{0
General

Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
modilicación del PAC lo dispuesto en la presente Direct¡va en lo que corresponda,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecan¡smos y oportunidad de publ¡cación de d¡cho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su ¡ntegridad, dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a su aprobación,
asÍ como en el portal web de la Ent¡dad, si lo tuviere;
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ANEXO
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N.
REF

TIPO DE
PBOCEOIMIENTO

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y
SERVICIOS A CONTHATAB

MODIFICACION
DEL PAC

VALOH ESTIMADO
OE LA

CONTHATACIóN

60 Adjudicación
Simpl¡f icada

Contratación del servicio de suscripción
anual en línea de base de datos del
mercado de cob/e y china economrcs
update

lnclulr s/ 134,103.00
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